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Cuarto. -Igualmente deberan reunir lOS demás requisitos exi~

gidos por la legislación oficial vigente para quienes aspiren al
desempefio de cargos públicos.

Qulnto.-La oposición constará de cuatro ejercicios, distri
buidos en la si-gU'iente forma:

A) Restauradores de pintura

Primer ejercicio:

8.) Clasificación estilística de una obra pictórjca '! estudio
de sus materiales.

b) Informe sobre sU estado de conservación y síntesis del
proceduniento de restauración aseguir.

Segundo ejercicio:

Pintura. sobre tabla:

a) Informe sobre tratamiento del soporte.
b) Bfectuar dos cotas de ltmpieza: una,..a medio fondo, y

otra, llQta e' orIgIn&l.
e) Levantar repinte! y restauraciones.
d) Reintegrar en una o varias zonas pafios y partes del

cuerpo de una. figura.
e) BarniZar en semimate una superficie pintada de un me~

tra cuadrado como mínimo.

Pintura sobre tel&.:

f) Forra.ción de un lienzo pintado.
g) Efectuar dos cotas de limpieza.: una, a medio fondo, y

otra. 11_ el original.
h) Levantar repintes y restauraciones.
1) Reintegrar, en una o va.r1.as zonas, paños y partes del

cuerpo de Im& figura..
j) Barnizar en semimate una superficie' pintada. de un me

tro cuad:rado conio minimo.

Tercer ejercicio:

RealiZaciOD de un ejerctcl0 esulto &egl1n temario que en su
dio. y con la antela.cl.6n oportuna sea publicado por el Trlbuna.l
examinador sobre las siguientes materias:

a) Métodos fisico-químioos que se aplican a la conservación
y restauración de las obras pictóricas.

b) Su conservación en los museos. colecciones privadas, etc.

Cuarto ejercicio:

Hlstorie. general del Arte (ejercicio escrito, te6rtco y prácti
co, con arreglo al temar10 que en 8U die. y ton la antelación
oportuna sea publicado por el Tribunal examinador).

B) Restauradores de escultura

Primer ejercicio:

a) Claa!fiC&Ción estlUstica de una escultura y estudio de SUB
materiales.

b) Informe sobre su estado de conservación y síntesis del
proce<llmlellto de reeta1l1'BClón a seguIr.

segundO ejercicio:

al W'vantar replntes y restauraciones, consol1dar la prepa
ración y la pollcromla.

b) Sobre una escultura, hacer dos cotaa de 1impieza: una,
So mec110 fondo. y otra. hasta el or1¡1n&1.

e) Reconstrucción de partes mutiladas (modelado).
d) ReIntegración de la preparacIón, pIntura y barnIzado.
e) Dorodo a! agua o a! mordiente.
f) II:stofodo y eincelado.

Tercer ejerolclo:

a) Real1m&c16n de un ejercicio escrito sobre métodos físico
quimicos aplicables a la conservación y restauración de las obras
elCWtór1cas en madera. p1edr. y otros materiale8, según tema
rio que en IU dla y con la antelac16n oportuna sea. publtcadO
por el Tribunal examinador. '

b) Su ooI18el"vación en los museos, colecciones privadas, etc.

Cuarto ejercicio:

H1atarla ....era! del Arte (eJerclclO escrIto, teórIco y prác
tico. con arrecio al temar10 que en su dia y con la antelación
OlJOrtuna sea publicado por el 1"r1bunal examinador).

e) Restauradores de Arqueologia

Primer ejercicio: •

a) Claslficación de un objeto y estudio de sus materiales.
b) Informe sobre su estado de conservación y síntesis del

procedimiento de restauración a seguir.

Se¡;undo ejercicio:

al Limpieza por procect'imientos mecánicos o químicos de
un ob1eto de eerúmic'a, metal, vidrio, etc.

b) Reconst.rllC'ción de las partes mutiladas en yeso y mate
rial plástico.

e) .Reconstrucción de un fragmento de· mosaico.
d) Rep1'oducir un objeto arqueológico en plástico.

T.¡;'rcf7r ejercicio:

al Realización de un ejercicio eserito sobre los métodos
fisico-quimicos que se aplican a la conservación y restauración
de los ob,1etos arqueológicos.

J)l Su conservación en los museos, colecciones privadas, etc.

Cuarto ejercicio:

Arqueología general (ejercicio escrito y teórico. 'con arreglo
al temario que en su día y con la antelac1ón oportuna sea pu
blicado por el Tribunal examinador),

Sexto.-Est€ personal podrá prestar sus serv1cios. en el Ins
tituto Central de Restauración o en los mU&eQs dependientes de
la Dirección General de Bellas Artes.

Séptimo.-Estará sujeto este personal al régimen establecido
para los funcionarios públicos por su Ley articulada.

DISPOSICION TRANSITORIA

En la primera oposición Ubre que se convoque podrán tomar
parte, además de los tttulados a que se refiere el artículo tercero
de' esta Orden, los RestauradoreB del Instituto Central de Res
tauración y Conservaclón de Obras y Objetos de Arte. ArqUeo
logfa y Etnolog1a que reúnan 1M condiciones siguientes:

a) Llevar prestando tres aüos de servicios como mínimo en
dicho Instituto.

b) Continuar prestando tales servicios en la actualidad.
e) Presentar certificación favoraJ;lle del Director del Centro.

Lo digo a V, 1. para su conQcimiento Y efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos años.
MadrId. 20 de JunIo de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas ArteB.

ORDEN de 19 de julio de 1969 por l4 que se dan
normas aclaratorias a las contenfda.s en el Decre
to 116511967, de 31 de mayo, sobre astste1U:Ú2s a
cldse y convocatortas de excmen.

Ilustristmo sefior:

E'l Decreto 1419/1969, de 26 de junio ((Boletín Oficial del
Estado» del 14 de ,iulio siguiente), refunde las normas sobre el
curso selectivo en las .Facultades UniversitariU, extendiendo
el!l~ cuno a la Facultad de Ciencias Ppl1tlcaa. Eoon6m1cu y
Comerciales, ún'ica en la que el pr1mer afio de lU8 estudios no
tenia este carácter, dejando redueido el caráCter selectivo al
primer curso de Filosofía y Letras y un1f1oando en, definitiva
en todas las Facultades las normas ex1atentes sobre la materia.

Por otra parte, el Decreto 1105/1967,.de alele mayo, estable..
cía detenninadas exigencias que es preciso coordinar con las
normas anteriores; en conge.cü"encia. en uso eJe las atribuc10nes
conferidas a este Ministerio en el articulo séptimo del Decreto
últimamente citado y en el 11 del Decreto de 28 de junto
de 1900,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

La Se encomienda. a los Rectores de las Universidades e.
que se re!1ere el artículo primero de dicho Decreto la especial
ohservancia del mismo en cuanto a la supresión <:le asiatencia
de alumnos libres a las clases y demáS actiV1dadel dooentel.en
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2.<l ca,tegorfa

Especializados c01]1unes.

Jefe de equipo 129
Oficial de primera .. 124
Oficial de segunda 119
Ayudante 113
Aprendices de primer año ".......... 57
Aprendices de segundo afio 66
Aprendices de tercer afio '14
Aprendices de cuarto año "........... 83

Especialidades propiars.

Grúas y puentes:

tas de Puertos y CAOP, aprObada por Orden de 28 de enero
de 1956 y modificada por Oraenes de 26 de enero de 1~57. 11 de
julio de 1958, 6 de diciembre de 1962, 30 de enero de 1965 y
23 de diciembre de 1966, queda modificada en los térmInos
que a continuación se establecen. subsistiendo lOS preceptos
qu~ no sonob.leto de nueva redacción.

Prlmero.-Ei artículo 26 quedara reda.ct.ado en la forma que
a continuación se indica:

«Art. 26. El per:wnal obrero de las Juntas de Obras y CQoo
'misiones Administrat.ivas de Puertos pel'cllilrá por lornada com
pleta los salarios base siguientes:

Grupo prlmer.o

PROFESIONALES DE OFICIO

124
118

14S
18S

. , , , .

1." categoría

MaqU1n.ist~ oO oO •••••••••••••

Ayudante

Encargado
Subencargado

cua,lquiera de JOS cursos. Podrán organluH'se cursos especiales
de enseñanzas práetica¡, para alumnos l:breR fuera del calen·
dario normal de lo~ oficlalp-s. si los medios personale.s y mate
riales existentes lo permtt€'.1.

2.0 En cuanto a la posibilidad de disponer de' cuatro convo
catorias de examen en cada asignatura, a que se refiere el
articulo segundo de Decreto Il05/1967.de 31 rte mayo, se en
tiende que dkha limitación de convocatoriUB se refiere a ias
asignaturas de los cursos que con arreglo al Decreto 1419/1969,
de '26 de .1"illiO, no tienen carácter self>ctivo; para el cómputo
de las misma.~ sólo deben contarse' aquella.s convocat{)rias en las
Que el alunmo estuviese matriculado,

Los señores Rectores podrán dispensar del cómputo de aque
llas convocatorias en las qUe el alwnno estuviese matricula.do,
si el interesado renunciase a tomar parte en la prueba final
de las mismas. antes de oomenzar éstas. q1,1edl'mdo autorizados
los señores Rectores a seflalar los plazos en que dichas peticia-.
nea habrá.l1 de presentarse y en todo caHO a resolver las mismas.

3.° En aquellos casos en que. tm u~o de lo di~puesto en el
artículo primero de la Orden ministerIal de 15 de junio de 1967,
los Rectores hubieran di¡.;penss{lo el cumplimiento de lo dispues
to en los articulos segundo .v quinto del Decreto 1105/1967. de
31 de mayo. el cómputo de convo.éatorias a que dicho Decreto
se refiere deberé. iniclarsa a partir de la convocatoria de fe
brero de 1968, inclusive, si -en ella hubiere figurado matricu
lado el alumno o. en otro ca.'10, en la primera convocat01'ia
en que 10 hubiere estado.

4.° La última de las convocatorias mencionadas podrá rea
liZarse a petición propia ante Tribunal congtituido en las Uni
versidades que se establezca.n.

5.° Para todos aquellos alumnos que Eegún el cómputo esta
ble'cido en el número tercero hubieran a.gotado sin éxito las
cuatro convocatorias previst.as en el articulo segundo del Decre
to citado y estuviese matriculado en el actual curso. podrán
utilizar la convocatoria de septiembre de 1969, que habrá de
celebrarse ante Tribunal constituído al efecto.

6.° Queda uerogacla la Orden ministerial de l~ de Junio
de 19137.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Superior e Investi
gación.

Lo digo a V. l. p3ra .su conocimi{'tHo y t·Jf'cto,'I.
Dios ·gual'de fl, V. l.
Madrid, 19 de' jLlJio de l!){iH

O~DEN de 28 "de julio de 1969 sobre condietones
económicas del personal obrero de Juntas dl!
PlleTtoS.

Ilustrísimos se'fiores:

Las' condiciones económicas qUe estableció ]:1 Reglamenta~

ción Nacional de Trabajo para el personal obrero de las Jun
tas de Obras, Comisiones Administrativas. y demás Servicios
de puertos de España -hoy Junta.s de Puertos y CAGP-, se·
gún la redacción dada por la Orden de 23 de diciembre de
1966. reclaman su a.ctual1:r.s:c1ón conforme a la política social
sobre evolución de los salarios; al propio tiémpo que se hace
neoeeario adecuar determinadas prima,s de productividad a
tenor de la mejora advertida en ésta.

A dicho efecto, sometida la cuestión a estudio de la C()o
milión Asesora que establece el articulo noveno de la Ley
de 18 de octubre de 1942, se ha llegado a unas conclusiones
con las que se han m08b'ado confonn~s los expertos designa-
dos en su di. por el Sindicato Nacional de la Marina. MeI"Can~

te,ast -como los Centros correspondientes del Ministerio·· de
Obras Pl1bltcas, referidas exclusivamente al aspecto económico
abordado, sin perjuiaio de ulteriores afanes en la total revisIón
de la Ordenanza de que se trata.

·En su virtud, a propuesta de la Dirección G€neral de Tra.
bajo y en uso de las atribuciones conferidas por la citacla Ley
de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Reglamentación· Nacional die Trabajo para
el personal obrero de las Juntas de Obras, Comisiones Admi
nistrativas y demás servI'c1os de puertos de Esps.fia., hoy JUn-

l8S •
119
115
110
124
118

113

124
113
129
118
110
110
110
108

Material flotante:

Patrón dragadol' , .
Patrón de puerto , .
Contramaestre , , .
Engrasador " .
Buzo : , .
Ma-rinero especialista .
Ayudante de Maquinista Naval y Meeáni~

co naval .

Material ferroviario:

Capataz principal o de maniObras .
Subcapataz de maniobras .. " : .
MlllIulnllta de locomotor.. . .
Fogonero de locomotoras .
En'Cend~or de looomotoras ; .
OuardajUia. . .
Enaanchador ..................•......•................
Momo de almacén 1" .

Grupo ae¡undo

PEoNAJE

C.p.tu ................•...•.•.....••..••••.............. 115
Fogonero 113
Guía de Buzo .. , , ,. 110
Marinero ,....................... 106
Peón especializado 106

Segundo,-La redacción del articulo 27 será la que sigue:'

«Art. 27. Prima por rendimiento.~En concepto de mayor
rendimiento se abonará una prima especial de 52 pesetas por
día trabajado a todo el personal, sin distinción de categoría.
Dicha prima se satisfará. con arreglo a las s1l'utentes normas:

a> Para su 'devengo será necesarIo el cwnpltmiento de la
jornada legal oompleta establecida para cada. grupo profesional.

b> Tendrá el cará'eter de absorbible con lOS aumentos le
gales que puedan reconOcerse por aplicación de disposiciones
reglamentarias Vigentes.

c) NQ se tendrá. en cuenta en las percePGiones por aumen.
tos periódioos por ttempo de serv1cio, palas extrlOl'4inarlu de
IS d. Julio y N.v1\1ad, ni en cualq\ller otro reearso e.toblecido
o que pudiera eltablecerse.»

TRABAJODEMINISTERIO

•


